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NACION: 
Conjunto de hombres unidos por una comunidad espiritual, forjada por la convivencia histórica en un 
mismo territorio y proyectada idealmente hacia el futuro. 
Es la sociedad  humana  identificada por su unidad de origen, costumbres, tradiciones, religión, 
lengua y que asentada sobre un territorio está ligada por una convivencia histórica que se traduce en 
la voluntad de continuar viviendo en comunidad y proyectarse al futuro, preservando los valores 
alcanzados y manteniendo sus intereses y aspiraciones comunes. 

NAPALM: 
Sustancia química, mezcla de jabones de aluminio a base de ácidos grasos y otras substancias, que 
se emplea para espesar la gasolina, con el fin de utilizarla como carga de bombas incendiarias y 
lanzallamas. Combustible, o carga para bombas incendiarias y lanzallamas, a base de esta sustancia 
química. 
Materia inflamable para cargar las bombas incendiarias. 

NARCOSIS:  
Enfermedad de buceo conocida también como “La borrachera del buzo” que se presenta con 
síntomas de mareos y desorientación bajo el agua, producida por una intoxicación con nitrógeno por 
efectos de la presión a partir de los 99 pies de profundidad o 4 atmósferas absolutas. 

NAUTICA: 
Ciencia y arte de navegar, denominada comúnmente navegación. A veces se entiende la maniobra y 
la navegación deportiva o de recreo. 

NAVE: 
Barco, embarcación. 
Nombre genérico de las embarcaciones  

NAVE DE GUERRA: 
Cualquier embarcación destinada al combate dentro o sobre la superficie del agua. 

NAVEGACIÓN: 
Conducción de una unidad, embarcación o vehículo, de modo que en cualquier momento se pueda 
determinar su posición y su dirección. Según el sistema de observación u orientación que se emplee, 
la navegación puede ser astronómica, electrónica, observada, etc. 
Arte o ciencia de conducir un buque o avión de un punto a otro de la superficie terrestre. Los 
problemas que tratan están referidos a la posición, dirección y distancia recorrida. 
Navegación astronómica; la que se efectúa generalmente fuera de la vista de costa, determinando la 
situación por observaciones a los astros. También se llama navegación de altura y antiguamente de 
golfo. 
Navegación a vela; la que se efectúa en los buques y embarcaciones propulsadas por la fuerza del 
aire que incide en la superficie vélica. 
Navegación de cabotaje; la que se efectúa por lo general a vista de costa. 
Navegación de estima o estimada; la que se lleva a cabo teniendo en cuenta los rumbos y distancias 
navegados por el buque. 
Navegación marítima; la finalidad es conducir con seguridad un buque desde un punto a otro de la 
superficie del mar. Para ello, el navegante debe: 
Establecer el rumbo que debe seguir el buque para poder llegar al punto deseado, Ilamándose 
derrota o rumbo verdadero el ángulo que forma la dirección de la proa del buque con la dirección 
norte. 
Conducir el buque por la ruta establecida manteniendo el rumbo prefijado. 3) identificar con precisión 
y frecuencia la posición durante la navegación. 
Navegación ortodrómica o por círculo máximo; la que efectúa siguiendo un meridiano o círculo 
máximo. 

NAVEGAR: 
Viajar por el mar, río, lago, aire. 
Hacer seguir a un navío o avión una ruta prefijada, dirigiendo su marcha. 
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Andar una embarcación. 

NAVIO: 
Buque grande de varias cubiertas destinado a viajar por alta mar. 

NECESIDADES: 
Término genérico con que se designa al conjunto o a una parte de los requerimientos en personal, 
equipo, materiales, abastecimientos, facilidades o servicios, que necesita las Fuerzas Armadas, uno 
cualquiera de sus componentes o cualquier unidad o instalación, a fin de alcanzar un nivel 
determinado o cumplir una misión o función específicas. Se expresan en cantidades o unidades 
precisas de artículos determinados y para períodos de tiempo perfectamente establecidos. 

NEGLIGENCIA: 
Incurren en negligencia los militares que dejen de cumplir por omisión o descuido, los deberes que 
corresponden  a su grado, empleo o cargo. 

NEUTRALIZAR: 
Anular o disminuir la eficacia de la acción enemiga, de los medios que emplea, o de cualquier 
artefacto peligroso. Volver inactivo, por acción química o de otra naturaleza, a un producto químico 
tóxico. En contrainteligencia es hacer inocua una actividad encubierta del enemigo o adversario. 

NIMBOS: 
Nubes oscuras, sin forma definida y con bordes desgarrados que producen lluvias o nevadas. De 
altitud media entre 800 a 1,000 mts 

NIMBOESTRATOS: 
Nubes oscuras, generalmente asociadas a precipitaciones y de evolución descendente. Su altura 
media es de 1,000 mts., confundiéndose a veces con los estratos. 

NITROGLICERINA: 
Sustancia química explosiva obtenida por la acción del ácido nítrico sobre la glicerina, muy inestable, 
que explota con facilidad por acción del calor, roce o choque. Mezclada con una sustancia absorbente 
inerte forma la dinamita que es más estable y constituye el explosivo comercial por excelencia. 

NIVEL: 
Cantidad de individuos, abastecimientos, etc., que una unidad, repartición u organización, está 
autorizada a disponer con un fin determinado. 
Altura que alcanza la superficie de un líquido y, por extensión, el aparato indicador de dicha altura. 

NIVEL OPERATIVO: 
Cantidad de abastecimiento, que requiere una unidad o instalación, expresada en días de 
abastecimiento, necesaria para apoyar las operaciones durante el intervalo entre dos pedidos, o entre 
la llegada de dos embarques sucesivos, procedentes del escalón superior. Se basa, entre otras 
consideraciones, en el ciclo de recompletamiento establecido (mensual, trimestral, etc.). 

NIVEL TÁCTICO DE LA GUERRA:  
Nivel de guerra en el cual las batallas y enfrentamientos son planificados y ejecutados para alcanzar 
los objetivos militares asignados a unidades tácticas o fuerzas de tareas. Las actividades en este nivel 
se enfocan sobre la disposición ordenada y la maniobra de los elementos del combate relacionados 
entre sí y al enemigo para alcanzar los objetivos del combate.  

NOMBRAR: 
Designar, por autoridad competente, a un militar para un cargo o empleo. Sea individual o 
colectivamente, los miembros de una unidad o repartición. 

NORMA: 
Disposición dictada por autoridad competente, a la cual deben sujetarse. 

NOTAM:  
Aviso distribuido por medio de telecomunicaciones que contiene información relativa al 
establecimiento, condición o modificación de cualquier instalación Aeronáutica. 
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NUBLADO: 
Cubierto de nubes  

NUDO: 
Unidad de velocidad utilizada en navegación que corresponde a una milla marina por hora, osea 
1,852 mts. por hora. 
Lazo hecho con arte de diferentes usos, por ejemplo: as de guía, margarita, ballestrinque, etc. 

NÚMERO DE SERIE: 
Designación numérica codificada que se asigna a cada miembro de las Fuerzas Armadas (Oficial, 
Auxiliar o Tropa), con el fin de identificarlo. 


